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1. Presentación de los participantes

2. Consideraciones sobre el Proceso de

Formación Continua

3. Escenarios: entidades laborales y

unidades docentes

4. Convocatoria a firmas de convenios

ORDEN DEL DIA:



El proceso de formación 

continua



Educación superior cubana está 

enfrascada 

• … en mantener su modelo de universidad

moderna, humanista, universalizada,

científica, tecnológica, innovadora,

integrada a la sociedad y profundamente

comprometida con la construcción de un

socialismo próspero y sostenible.



“Perfeccionar la formación de pregrado en

carreras de perfil amplio, reenfocándolas hacia

la solución de los problemas generales y

frecuentes de la profesión en el eslabón de base.

Ello puede posibilitar la reducción de la duración

de las carreras a cuatro años”.

Se entiende por eslabón de base de la profesión el puesto de 

trabajo en el que se manifiestan los problemas más generales y 

frecuentes inherentes al objeto de trabajo, y donde se debe 

ubicar al recién graduado. 

Una de las políticas para el perfeccionamiento del 

proceso de formación continua de los profesionales 

cubanos expresa



El sistema de 

formación continua 

consta de tres 

componentes



Formación de 
posgrado

Preparación 
para el empleo

Formación de 
pregrado en carreras 

de perfil amplio



Formación de pregrado en carreras de 

perfil amplio

• Asegura una profunda formación en los

aspectos básicos y básicos específicos de

cada profesión, y desarrolla en el egresado

modos de actuación que le permiten brindar

respuestas, de manera innovadora, a los

problemas más generales y frecuentes que se

presentan en el eslabón de base de la

profesión, y erigirse germen y actor de las

transformaciones que necesita la sociedad. En

esta etapa la mayor responsabilidad recae en

las universidades, unido a un rol no

despreciable de los organismos formadores.



Preparación para el empleo

• Concebida y ejecutada en las entidades

laborales con el propósito de continuar

desarrollando y perfeccionando en el recién

egresado los modos de actuación

profesional específicos relacionados con su

puesto de trabajo. En esta etapa la mayor

responsabilidad recae en las entidades

laborales, en coordinación con las

universidades.



Formación de postgrado

• Asegura la formación permanente y la

actualización sistemática de los graduados

universitarios, el perfeccionamiento del

desempeño de sus actividades profesionales y

académicas, el desarrollo de altas

competencias profesionales y avanzadas

capacidades para la investigación y la

innovación, así como el enriquecimiento de su

acervo cultural. En esta etapa la

responsabilidad se comparte entre las

universidades y los organismos empleadores.



PREGRADO POSGRADO

UNIDAD PREGRADO-POSGRADO

EN LA FORMACIÓN DEL PROFESIONAL

Formación de 

perfil amplio 

(inicial, pre-

profesional, 

esencial)

Formación para 

el empleo 

(básica, 

transición entre 

la academia y la 

profesión)

Formación de 

posgrado (para 

el desempeño 

especializado)

FORMACIÓN  CONTINUAEstudiante
Profesional

de alto 

nivel



UNIVERSIDAD DE CAMAGÜEY

ESCENARIOS:

Entidades laborales y 

Unidades docentes 





Prácticas de Producción 

Manual sobre la atención a los 

cadetes en centros de Educación 

Superior. (Orden No.2 FAR )

Res. No. 18/2015

Ministerio de las Fuerzas Armadas 

Revolucionarias



Resolución No.89/85

Ministerio de Educación Superior

Entidades 

laborales Unidades 

docentes

Unidades y centros de las FAR  



Entidades laborales

Reúnan condiciones mínimas en

cuanto a׃

preparación del personal

equipamiento técnico y

nivel de desarrollo para mantenerse como

centros que garanticen el cumplimiento de

los programas establecidos para las

prácticas laborales y otras actividades que

contribuyan al mejor desarrollo del
proceso docente-educativo.



Unidades docentes

Entidades laborales que reúnen las

características siguientes:

Desarrollo científico técnico adecuado avalado

por el nivel científico de sus cuadros y

especialistas.

Cantidad suficiente de especialistas y cuadros de

probada experiencia práctica, para la atención

requerida de los estudiantes.

Condiciones generales para propiciar el

desarrollo de las actividades sistemáticas o

concentradas que contribuyan al desarrollo de
habilidades y hábitos profesionales.



Hija de la Reforma 

Universitaria, es una 

institución que se consolida 

y avanza, altamente 

comprometida con el 

Partido, el Gobierno y la 

sociedad camagüeyana, de 

lograr en el año del 50 

aniversario estar lista para 

la categoría de 

UNIVERSIDAD DE 

EXCELENCIA.


